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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2013-6199   Decreto 16/2013, de 18 de abril, por el que se modifi ca 
el Decre to 164/2003, de 18 de septiembre, por el que se 
regula la composición del Consejo de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo.

   Mediante Decreto 164/2003, de 18 de septiembre, se aprobó la composición del Consejo 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, órgano consultivo y de participación en materia de 
ordenación territorial y urbanismo, adscrito a la Presidencia del Gobierno. 

 Por otro lado, el Decreto 9/2011, de 28 de junio, de reorganización de las Consejerías de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como el Decreto 87/2011, 
de 7 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la estructura básica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinan la necesidad de adecuar la 
composición del Consejo de Ordenación del Territorio y Urbanismo a lo previsto en las nuevas 
estructuras. 

 En virtud de todo ello, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 18 de abril 
de 2013. 

 DISPONGO  

 Artículo único. Modifi cación del Decreto 164/2003, de 18 de septiembre, por el que se re-
gula la composición del Consejo de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 El Decreto 164/2003, de 18 de septiembre, por el que se regula la composición del Consejo 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, queda modifi cado como sigue: 

 Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo: 

 “1. El Consejo de Ordenación del Territorio y Urbanismo estará integrado por el presidente 
y treinta y cinco vocales, en la forma que a continuación se detalla: 

 — Presidente: El presidente del Gobierno de Cantabria, o consejero en quien delegue. 
 — El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 
 — El director general de Urbanismo. 
 — Un representante de cada una de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, designado 

por los titulares de las mismas, y que deberá ostentar la condición de alto cargo o asimilado. 
 — Un representante de la Administración General del Estado. 
 — Tres representantes de la Administración Local designados por el Gobierno a propuesta 

de la Federación de Municipios de Cantabria. 
 — Un representante de cada uno de los siguientes Colegios Profesionales de Cantabria, 

designados por su propia Corporación: 
 a) Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 

 b) Colegio de Arquitectos. 

 c) Colegio de Geógrafos. 
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 d) Colegio de Abogados. 
 e) Colegio de Arquitectos Técnicos. 
 f) Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas. 
 g) Colegio de Biólogos. 
 h) Colegio de Economistas. 
 i) Colegio de Ingenieros de Minas del Norte. 
 j) Colegio Ofi cial de Ingenieros Agrónomos de Castilla y León y Cantabria. 
 k) Colegio Ofi cial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Cantabria. 
 l) Colegio de Ingenieros de Montes de Cantabria. 
 m) Colegio Ofi cial de Ingenieros Técnicos Forestales. Delegación Territorial en Cantabria. 
 — Un representante de la Universidad de Cantabria, designado por el Gobierno a propuesta 

de la Universidad. 
 — Dos representantes propuestos por las organizaciones sindicales más representativas a 

nivel regional, designados por el Gobierno. 
 — Dos representantes propuestos por asociaciones o fundaciones sin ánimo de lucro que 

tengan entre sus fi nes la defensa del medio ambiente, designados por el Gobierno. 
 — Un representante designado por la Asociación de Constructores y Promotores cuyo ám-

bito de actuación sea el de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 — Un representante de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Cantabria. 
 — Un representante de las organizaciones profesionales agrarias más representativas en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 2. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de la Consejería de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 3. El presidente podrá convocar a las reuniones, con voz pero sin voto, a las personas que 

estime conveniente para el mejor asesoramiento del Consejo. 
 4. Actuará como asesor, con voz pero sin voto, el director general del Servicio Jurídico, o el 

letrado que le sustituya o supla.” 

 Dos. La disposición fi nal primera queda redactada del siguiente modo: 

 “Disposición fi nal primera. Desarrollo 

 Se faculta al Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo del presente Decreto.” 

 Disposición transitoria única
Mandato de los miembros del Consejo de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

 La regulación establecida en el presente Decreto no afectará al mandato en vigor de los 
miembros del Consejo de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el cual se mantendrá en tanto 
en cuanto no se proceda a efectuar por parte de los órganos competentes nuevos nombra-
mientos en la forma legalmente establecida. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 18 de abril de 2013. 
 El presidente del Consejo de Gobierno,   Ignacio Diego Palacios. 

 El consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
 Francisco Javier Fernández González. 
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